
M É m . Viernes 2  Mayo de cíe i 8 5 r .  S  (C&O:

Eli EGoBeíin © Selal, saBe los 
M iércoles y V iernes 

ale calla  sem an a .
JLas rec lam ac io n es  «gane m© 

re n g a n  fra n c a s  no  se adraiá- 
Sarán emi ©sisa red acció n .

:) :,N
1,191

SlvTC*'".

i 1 9̂If 100 Í 
OfMOftlél

\  A

§® a lim iten  suserleioBBes é  
es ta  C ap ita l en  la  E m pren ta  
de  la  BJmam,calle de la Com— 
cepejón nesen. 2 , á  © rea le s  
a l enes y ’S p a ra  los de fuer»#  
franco el porte.

B a s S e B l

UTIN OFISL E U PROtELI E1LBMET8.
imm ,'v . - _ -

UBRItO DE LA PR07I1TCIA DE ALBACETE.

C IR C U L A R  NUMERO 432.

La Dirección general d e . Contribuciones directas
me dice en 2 3  del actual lo que sigue.

» Considerando la direcciop que apenas hay ya 
tiempo para rectificar antes del vencimiento del 2 .
trimestre las listas cobratorias por las cuales se han
de realizar las cuotas de contribución territorial res
pectivas al mismo como era preciso hacerlo para po
der cumplir con lo mandado en el articulo 3 .  del
Real decreto inserto en la Gaceta de \  9  del actual 
sobre el fondo supletorio de dicha contribución; y te
niendo pre,en(e por otra parte que en el tercer tri
mestre es indispensable una nueva rectificación de las 
referidas listas para reducir al 3 p . §  el í  repartido 
para gastos de cobranza, cual se dispone en el otro
J\eal 'decreto que contiene la misma Gacela sobre e s -  
le recargo, ha acordado esta Dirección, con la aquies
cencia del Gobierno: 1 ,° Que la cobranza del segundo 
trimestre, próximo ya á vencer, se verifique de la 
misma manera que la del primero sin deducción al
guna de la cantidad con que estuviesen recargadas 
las cuotas individuales para fondo supletorio: 2 .  Que  
para el tercer trimestre de este año se rectifiquen 
las listas cobratorias de dicha contribución, reducien
do al 3  p. g  el premio de cobranza, donde esceda 
de este tipo, y escluyendo de ellas entei amenla la 
parte del recargo de fondo supletorio correspondiente 
al mismo trimestre y al cuarto ó sea al segundo 66a

mestre de este año: Y  3 ."  Q ue ía que por este  úl
timo concepto se exija ahora j  /os contribuyentes, 
ingrese y quede en /as cajas del Tesoro, como i© 
hasta aquí cobrado, para Jos fines espresados en e l  
artículo 3  ° del f$--aí decreto  citado. —  La Dirección! 
lo manifiesta á V. S . esperando se Sirva disponer 
lo conducente á su cum plimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento de todos Albacete 2 8  d© 
Abril de i  8 5 1  . — L u is  Antonio M eoro .

O T R A  N Ú M E R O  4 3 3 ;

Los Alcaldes constitucionales y demas .dependien
tes de  mi autoridad en esta provicia procederán á Iffi 
busca y captura del entendido por el Chocero, c u y a s  
señas personales y de las ropas con que iba vestido  
se i n se r t an  á continuación, remitiéndolo caso de ser  
habido á disposición del S r . J uez  de 1 .* instancia d® 
S e g u r a  de  la S i e r r a  por  q u i e n  es r e c l a m a d o  en causa  
q ue  está instruyendo por robo de 2 7  duros en e l  
co lm o W m e r o  de Agua-m ula Albacete  1 de M&- 
yo de  .— L u is  A ntonio  M e o r o .

S e ñ o ;  peraonafes.

£ E z ‘ : £ 5 ™ i B S

S eñ a s de la s ro p a s .

Calzón de pana azul viejo, cb«q«e<a de  Pa^°
«o vieja, k ¡a  encarnada, votines ^  Pa»o P ^do , aU 
pargatas ó espardeñas, 9otohr#r<? galanes viejo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



OTRA NUMERO 43 i.

Los Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes de mi autoridad en esta provincia procederán á 
la busca y captura de dos hombres ai parecer gi
tanos cuyas señas se insertan á continuación, remi
tiéndolos caso de ser habidos a disposición del b-r. Juez 
de 4. instancia del partido de Infantes por cuya 
autoridad se les persigue criminalmente por robo de 
dos caballerías, cuyas señas también se insertan, v e 
rificado en el sitio de Camilo jurisdicción de V illa- 
hermosa y de la propiedad de D. Manuel Martínez

J a misma vecindad. Albacete 1 de Mayo de 
4 8 5 4 ."— L uis Antonio M eoro.

Señas de los ladrones.

U n o ,  edad como de 3 8  años, estatura alta, pelo 
negro, barba cerrada, corbahlía corrida, bien parecido, 
sombrero catanes de copa alta y ala tendida, chaque-

y pantalón de un solo color, con franja y  vuelto 
d  pantalón negro, armado con una escopeta y cana
na decente.

El otro, como de edad  de 2 8  años, estatura de 
8  pies pelo negro barba de id. poco poblada, denti- 
cfaro en e¡ lado derecho, sombrero negro, armado con 
VD pístoíjfi.

Señas de las caballerías.

Una mu!a negra clara, dos dedos sobre fa marca, 
Set* años: otra castaña clara un dedo sobre la mar
ca, seis años, herradas ambas con este y de buena
"Vista.

N O T A . Según noticias los ladrones van monta
dlos el uno en un caballo castaño escuro flaco y al 
parecer viejo, calzado ó armiñado de los dos pies.

El otro en una yegua negra descarnada y vieja 
COO alhatdoaes de (arre y vaticola»

OTRA NUMERO 4 35.

Los A lca ld es  constitucionales y demos depenrlíen— 
I®8 mi autoridad en esta provincia procederán á 
a a Jtnguaciou de la residencia de Cristina García,

autoridad en esta provincia fijarán al público el opor
tuno anuncio, para que la persona que haya perdido  
una jaca aparejada y de poca alzada la reclame del 
Alcalde constitucional de la Roda en cuya población 
fuá encontrada el 4 9  de Abril último. Albacete 1 
de Mayo de 4 8 5 1 .— L uis Antonio M eoro.

C O M ISIO N  DE IN S T R U C C IO N  P R IM A R IA  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

C ircu lar.

Los Ayuntamientos que á continuación ee e s -  
presan, remitirán contestado á esta Comisión superior 
en el preciso término de ocho dias, el interrogato
rio que con fecha 4  de Marzo próximo pasado les 
fue remitido; y si alguno de aquellos no lo hubie
se recibido dará aviso á la misma y se le remi
tirá con igual objeto.

P U E B L O S .

Navas de Jorquera.
Pozo Lorente.
Albatana.
Lietor.
Corral Rubio.
Bonete.
Minaya.
Villarrobledo.
Á yna.

de Mayo d e - 1 8 5 1 .— V ic e -p r e s íd e n te ,  
S ie r r a . — El Secretario, José M a r ía  L ó p e z .

Montealegré. 
Masegoso. 
Paterna.  
Salobre. 
V iveros.  
V il la  pa lacios . 
Cenizate. 
Balsa. 
M ah ora .  
Albacete 1

O T R A  NUMRRO 4 36. 

Los Alcaldes constitucionales dependientes de mí

© i r a  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  C u e n c a .

S e  hallan vacantes los magisterios de instrucc¡oll 
primaria elemental de los puebles que á c ontinuacT 0 
ge espresan.

Escuela de niños,

La de San Clemente con la dotación de 3 0 0 0  rs. 
anuales pagados del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, 4 5 0 0  á 2 0 0 0  reales del produc
to de retribuciones y casa habitación para el maestro.

Id. de niñas.

La de Mmglanilla con la dotación de 2 0 0 0  reales
pagado* del presupuesto municipal por trimestre»
vencidos, 1 0 0 0  rs. del producto de retribuciones, 
y casa habitación para la maestra.

Estas vacantes se proveerán por oposición en el 
m es de Julio próximo conforme á jo prevenido en 
el artículo 2 . °  de la Real orden de 9  de Junio del

último. Cuenca 2 3  ^  ^  4 8 % L — Elan o

Presidente, Faustino B al6oa .__I)e  acuerdo de la Co
misión, Leandro , W  C&nefo, Secretar,p.
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D . Manuel Agustín Gómez, Administrador Gele de la 
Salina de Pinilla en la Provincia de Albacete.

ANUNCIO.

H ago saber: Que no habiéndose servidera Dirección 
general de Rentas Estancadas, aprobar el remete del 
saque de agua minera de la noria de esta fábrica, 
para la elaborar ion de sal del presente año, verifica
do el día 6 del corriente, y habiendo dispuesto se pro
ceda á segunda subasta, be acordarlo para que tenga 
cumplido efecto esta superior resolución, convocar lici
ta loi es á dicho sirvicio, señalando para la celebra
ción del remate el día cuatro de Mayo próximo, 
en la Administración de la mencionada Salina, sita
en el mismo punto, bajo el tipo de trata y un 
reales vellón diarios, por las ti es mu'as que se nece
sitan, y en cuya cantidad quedó rematado en ¡a su 
basta anterior, y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manife stó en la referida Ad
ministración. La subasta se celebrará ante mi con
asistencia del S r .  Oficial de la misma que la autori
zará como secretario^

Lo que se avisa al público para que llegue á noti
cia de todos los que deseen interesarse en dicho servicio 
en la inteligencia que el remate se verificará de once á 
doce de la mañana de dicho día. Salinas de Pinilla 2 3  
de Abril de 1 8 5 1 .  —  M anuel A gustín  G ó m ez.

M em orias de L ola  M ontes (Condesa de Laudifeld)  
publicadas en francés por ella misma y dedicadas 
al rey de Baviera. T raducidas p o r  D .  A .  B adia  
y  D . J . T ora .

Ha salido á luz la tercera entrega de esta p u 
blicación y se halla en prensa la 4 . a

Esta obra se publica par entregas de 2 4  p a
ginas en buen papel y esmerada impresión d  r e a l  
y medio  en Madrid y Provincias.

S e  suscribe en e.-da ciudad en la librería de D. N ico 
lás Herrero y Cedrón: en las demás provincias en las prin
cipales librerías. Las reclamaciones y pedidos se di— 
rijirán (francos de porte) á la Administración esta
blecida en B u rgos  calle de Fernán González casa de 
los Cubos.

A D V E R T E N C I A .

Los que anticipen el importe de tres entregas re
cibirán al fio de la obra el retrato de la autora 
grabado en acero por un distinguido artista esp'añol 
residente en París.

—-—

D. Alfonso Osorlo Abogado de los t r ib u n a le s  nacionales Oficial de  la Secretaria del 
Gobierno de esta provincia y Secretario in terino del Consejo A dm in istra tivo  de la  
misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 .  e  de la Real orden de 2 2  de Marzo  
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la mismaa en el dia de ayer con asistencia del S r .  Comisario 
de Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suminislrse á las tropas del ejército y  Guardia 
Civil en todo el mes de Abril ultimo y después de haber examinado los ¡¡testimonios remitidos por los Jueces  
de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes.

p a r t i d o s .

Albacete . . 
Almansa. . 
Alcaiáz.  
Chinchilla . 
Casas Ibañez . 
Ilellin .
La Roda. . 
Veste. .

Ración de pan 
1 \\2  libras. 
lis. Mrs.

»
»
»

»
))

»
»

18
26
n
2 2

21
2 2
20
18

Fanega de Arroba de Id. de aceite. Id. de leña
cebada'. paja.

lis. Mrs. A; Mrs. lis. Mrs. Ms M rs.

24 )) 4 2 6 5 0 » , S> 1 8
26 » 2 42 S 5 » 3> 24
23 1 » 46 » » 4 3
2 5 » 2 n 4 7 » 16
21 X) •1 M 51 )) » 2 0
2 2 )> *2 2 0 4 7 » | I »
22 » i 2 4 5 3 » » 3 0
20

1
» 4 12 50 » $ 1 3

Id.  de carbón.  

Ite. M rs.

2
2
2
t
%
%
2
%

»
»

»
A
»
»
»

JwpreMki (fe b  UmoR (í mrgo de Dw AícoW W er, WA, CoMcep«(w,
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